
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS

Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos

TERCER INFORME SOBRE MOCIONES REMITIDAS 
POR EL PLENARIO LEGISLATIVO

Vía artículo 137 del Reglamento

REFORMA DE LOS TIPOS PENALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
167,196,196 BIS, 217 BIS, 229 BIS, 229 TER, 230, 231,232,236 Y 295; Y 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 25 BIS Y 167 BIS, DEL CÓDIGO PENAL, LEY N.º 
4573, PUBLICADA EN EL ALCANCE 120 DE LA GACETA 257 DEL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS ( ORIGINALMENTE DENOMINADO): 
REFORMA DE LOS TIPOS PENALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 

167, 196, 196 BIS, 231, 236 Y 288 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N.º 4573, 
PUBLICADA EN EL ALCALCE 120 DE LA GACETA 257 DEL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS

EXPEDIENTE N.º 18546

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS
1º de diciembre del 2012 al 30 de abril de 2013

TERCERA LEGISLATURA
1º de mayo de 2012 al 30 de abril de 2013
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COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE DERECHOS HUMANOS

TERCER INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

EXPEDIENTE N.° 18546

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente Especial de Relaciones Internacionales 
y Comercio Exterior rendimos el tercer informe al Plenario Legislativo sobre 8 
MOCIONES presentadas al proyecto:  “REFORMA DE LOS TIPOS PENALES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 167,196,196 BIS, 217 BIS, 229 BIS, 229 
TER, 230, 231,232,236 Y 295; Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 25 BIS Y 167 BIS, 
DEL CÓDIGO PENAL, LEY N.º 4573, PUBLICADA EN EL ALCANCE 120 DE LA 
GACETA 257 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS ( 
ORIGINALMENTE DENOMINADO): REFORMA DE LOS TIPOS PENALES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 167, 196, 196 BIS, 231, 236 Y 288 DEL 
CÓDIGO PENAL, LEY N.º 4573, PUBLICADA EN EL ALCALCE 120 DE LA 
GACETA 257 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS”,  
expediente N.° 18546.

Estas mociones fueron discutidas en la Sesión Ordinaria N.º 24 de trece de marzo 
del dos mil trece, siete fueron desechadas y una fue aprobada.

MOCIÓN APROBADA

Moción N.º 8-24 (8-137) de varios diputados:

“Para que se adicione un nuevo artículo al proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera:

Artículo 167 Bis.- Seducción o encuentros con menores por 
medios electrónicos.

Será reprimido con prisión de uno a tres años a quien, por 
cualquier medio, establezca comunicaciones de contenido 
sexual o erótico, ya sea que incluyan o no, imágenes, videos, 
textos o audios, con una persona menor de quince años o 
incapaz.
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La misma pena se impondrá a quien suplantando la identidad de 
un tercero o mediante el uso de una identidad falsa, por 
cualquier medio, procure establecer comunicaciones de 
contenido sexual o erótico, ya sea que se incluyan o no, 
imágenes, videos, textos o audios, con una persona menor de 
edad o incapaz.

La pena será de dos a cuatro años, en las conductas descritas 
en los dos párrafos anteriores, cuando el actor procure un 
encuentro personal en algún lugar físico con una persona 
menor de edad o incapaz."

DADO EN SAN JOSÉ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS 
MIL TRECE.

Dip. Justo Orozco Álvarez Dip. Jorge Angulo Mora
 PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC


